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20 LOS ABONOS Y SU EMPLEO 

MEDIDAS DE PESO 

La unidad principal es el kilogramo. Los múltiplos que 

tienen apiicacióu son: el quintal que tiene 100 kilogramos 

y la tonelada que tiene 1.000 kilogramos. Siempre que nos

otros hablemos de tonelada y de ~uiutal nos referimos ~ los 

mélrims y de ningún modo á los antiguos. Las unidades más 

pequenas que el kilogramo, como serían el hectogramo que 

es diez veces más pequeno que el kilogramo, el decagramo 

que es cien veces menor, y el g1•amo, mil veces menor, no 

se usan más que en las operaciones. 

EQULV ALENCIAS DE LA.8 UNIDADES DE PESO 

EN LAS DISTINTA/3 PROVINCIAS DE ESPA:itA 

.4.lava.- l,n kilogramo es igual á 2 libras y 173 milési

mas de libra, y también es igual á 87 milésimas de arroba: á su 

vez una libra es igual á 46 decagramos, y una arroba es igual 
á 11 kilogramos y 5 hectogramos. 

.4.lbacete, --Como la anterior • 

.4.licante.-Un kilogramo es igual á 1 libra y 88 centé

eimas de libra, y también es igual á 75 milésimas de arroba: á 

su vez wia libra es igual á 53 decagramos, y una arroba es 

igual á 13 kilogramos y 32 decagramos: un hectolitro de aceite 

es igual á 3 arrobas y 33 centésimas de arroba: á su vez una 
arroba de aceite es igual á 30 litros. 

Almerla.-Tiene las mismas equivalencias que Alava. 

Avila,-Tiene las mismas equivalencias que Alava. 

BadaJoz.-Tiene las mismas equivalencias que Alava, y 

además: u11 hutolitro de aceite es igual á 8 arrobas y 5 milésimas 
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-ez ,,na a,~oba de aceite es igual á 12 litros Y de arroba: á su , , 

42 centilitros. 

Baleares. - Un kilogramo es igual á 2 libras y 44 cen

tésimas de libra, y también á 97 centésimas de arroba: á su vez 

l .b · 1 a' 41 decagramos y una arroba es igual á 10 una i ra es 1gua , 

kilogramos y 25 decagramos: un hectolitro de aceite es igual á 6 

mesuras y 16 centésimas de mesura: á. su vez una rnesura de 

aceite es igual á 16 litros y 22 centilitros. 

Barcelona.- Un kilogramo es igual á 2 libras y 5 dé

cimas de libra, y también es igual tí una décima de arroba: á su 

vez una libra es igual á 4 hectogramos, y una arroba es igual 

á 10 kilogrnmos: un hectolitro de, aceite es igual á 24 cuartanas 

y 1 décima de cuartán: á su vez un cuarlán d,; aceite es igual 

á 4 litros y 15 centilitros. 

BUrgos.-Tieue las mismas equivalencias que Alava. 

Cáceres.-Tiene las mismas equivalencias que Alava, Y 

además un litro de aceite es igual á 312 milésimas de cuarto: 

á su vez un cuarto de aceite es igual á 3 litros y 2 decilitros. 

Cádiz. -Tiene las mismas equivalencias que Alava, Y ade

más un heclolitro de aceite es igual á 7 arrobas y 99 centésimas 

de arroba: á su vez una arroba de aceite es igual á 12 litros Y 

52 centilitros. 

Canarias.-Tiene las mismas equivalencias que Alava. 

Castellón.-Un kilogramo es igual á 2 libras Y 78 cen

tésimas de libra y también es igual á 11 centésimas de arroba: 

á su vez una libra es igual á 36 decagramos, y una an·oba es 

igual á 8 kilogramos y 95 decagramos: un hectolitro para aceite 

es igual á s arrobas y 24 centésimas de arroba: á su vez u,ia 

arroba de aceite es igual á 12 litros y 14 centilitros. 

Ciudad Real.- - Tiene las mismas equivalencias que Ala

va y además: un hectolit.-o de aceite es igual á 6 arrobas Y 25 
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centésimas de arroba: á 

á 16 litros. 
su vez WUt arroba /tJúra acD1·te es . " igual 

Córdoba,-Tiene 1 . 

e 
- as mismas e.¡uivalencias "lle .A.lava. 

oruna -Un k,·t ·
1 

. ogramo es igual á 1 r . 
mas de libra, y tarnbié , 

69 
. _ . ibra Y 1 ! ceutési-

. 11 ª m1le~1mas J 
uria libra es igual á 5¡- .. 'e arroba: á su vez 

k
.
1 

o giamos, y una b 
1 O""ramo~ y gr arro a es igual á JJ 

º . :::¡ , o gramos: un hectolitro de ar b 9 rweite es i00-l1al ,; ·.~ 
ro as y " centésimas de arroba· á • " ., 

es . 1 á . su vez una arroba de ace,·te 
,gua ' 12 lill'OS y 43 centil't 

e 
1 ro., . 

uenca. -Tiene la · . G s mismas eqmvalenc:ias que Alava. 
erona. -Tiene la · - 8 mismas e<1uivale11cias 

variando las siguientes: un hertolitro de ·1 r¡ue Barcelona, 

rnallals y 67 centésimas de malla! · : ace, e es igual á 7 
le es igual á 13 lill'OS y 3 e 1·1··1ª su vez "" mal/al de acei-

eu 1 1 ros. 
Granada.-Tiene las mi· . 
Guadal j . smas _e,1u1valeucias que .A.lava. 

a ara -T,eue 1 . 
va y al á . as nrnsmas equivalencias i¡ue A.la-

" em s: un hectolitro de areite es . 1 
centésimas de ari'Oba · .- · igua á 7 arrobas y ;-.¡-¡ 
: • • <t 1-111 vez una arroba l 
a 12 litro;:; y 7 ., ·1 · , e w·eile es ioo-ual 

ueCL 1tros. 

Guiptizcoa . r.,· . . .- n kdugramo es ignal á ~ l'b 
tésunas de libra 'l' t b' 1 ras J' 4 CeL-

, J am iéu es io-ual á 8·> r . 
á su vez una lil . . o < - uu cs1mas de arrob ¡ · 

na es igual á 49 dcc: , . 
igual :l 19 k'I agi·amos, v UJUl arroúr1, 1,-. 

• .... i ogramos y 25 decagramos. ~ 
Huelva -T· 1 . 

. ieoe as mismas Cí1uivale1wias i¡ue 'I 
Huesca _ i'n k .1 .,,_ ava. 

. • l,l o_r¡ramo E'S igual á •J rb .. " 
sunas de libra v t b'' . - J J,l:s v i~6 centc -
, , .. am 11m es igual á 11 centésimas 
a su vez una li&ra es . r 1 .- , - de anoba: 

. igna ,t 3;) dec!}1rr 
es 1gnal á 8 kil o-. __ -o amos, Y una arrol,i 

o_,iamos y 'º decMrramo-=· ' . 
te es j,rual ,; :; b ·-o ... lln 1tectolltro de ,zce,-

0 • "' v arro as 13 . . 
una flrroha de ·¿ . y centésimas de arroba: á i:;u V(•1, 

Jaén -T· ace, e es igual á 19 litros y 5 decilitros. 
• ieue las mismas . 1 er¡ u 1 va encias ,1 ne 'lav .n • a, Y arfo. 
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más: un hectolitro de (teeite es igual á 7 arrnbas y :! centési

mas ele arroba: á su vez una arrobr,, de aceite es ignal á lJ li

tros y ~! centilitros. 

L eón.-Tiono las mismas e!11tivalencias ,1ue Ala_ra. 

Lérida. - Un kiloyramo es igual á 2 libras y ó décimas 

do 1ibra
1 

y también os ignal á 1 1..h::cinrn. do arroba: á Sil vez 

una libra es igual á. J, hect0gramos 1 y wl11, a,.,.nba es ignal á 

10 kilogramos. 

Logroño.-Tiene las mismas e,¡uivalencias •¡ue Alava. 

Lugo.- Un kii,o9r,11no es igual á 1 libra y 74 ccntí•simas 

,le libra, y también es ignal ú 69 milésimas de arroba: á su 

vez unri libra es igual á 573 gramos1 y una arroba es ignill 

,, H kilogramos y 41-'i gramos. 

lllladrid. -Tiene las mismas c,¡uivalencias que A.lava. 

Málaga.-Tiene las mismas e,¡uivalencias ,¡ne Alava. 

Mu1·cia.-Tiene las mismas er1uivalencias que .A.lava. 

Navarra.-- T.'n kiloy,mno es igual á 2 libras )' 69 cen-

tésimas de· libra, y también es igual á 107 mi!(,sirnas lle at'l'O

ha: á. su vez 1.mri libra es igual á. :~72 gl'amns, y 1wn ru·robu 

•~s igual á 9 kilogrnmos y 375 gramQs: un lteclolitro ,le aceitt~ 

es igual á 9 arrohfl.ti y 85 ce11tPsimas ,le arroba: á Sil vez unrt 

,,,.roba de aceite es igual á 10 litros y lii centilitros. 

Ore11se.-L'11 kilogramo es igual '1 1 libra y í-1 cent(·si

ma.s de libra, y tambi,~n á 6!) milésimas de arroba: ú sn vez 

una lilJra es igual á j~.,1 gramos, 'j' unrt arrobfJ, es igual á 1-!. 

kilogramos y 3í5 gra~1os. 

Oviedo.-Tieue las mismas e,¡uivalencias ,¡ne ,\lava. 

Palencia. Tiene las mi~nms e,1uivalencias qne _.\Java, y 

,ulemt\s: un hectolitro de aceite es ignal •á 8 arrobas y 17 cen

téBimas de arroba: á sn vez u na n.rrobrt de r,,rcite es ignal .í. 

12 litros y ~! centilitros. 
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Pontevedra e . · - n ktlogramo es i 1 ,. 

centésimas de libra t ., , gua a 1 libra y 73 
, Y amb1en a 69 111 -lé. 

su Yez una libra e . 1 - - l simas de arroba: á 
s ,gua á o , 9 gramos 

á 14 kilo~•·amos '"5 ' y una arroba es igual 
0 ~ Y -:t:t gmmos. 

Salamanca r · . - iene las mismas . l 
Santander r · eqmva encías que A.lava. 

. - iene las mismas . S i equ,vaiencias que .,¡_¡ 
egov a,-Tiene las mismas ava. 

S 
equivalencias que Al 

evilla -Tien 1 . a'l'a . · e as mismas A('l • 1 
S i 

-,mva encías que Ala.·a. 
or a -r1·eue 1 · · as mismas · 

'l' 
eq1m·alencias que Ala, 

arragona u 1 .1 a. . . . - n ,;i og1 amo es igual á. ? 1· -
Cllnas <le hbra v t b'' . - ,bras y o dé-

' , am tt•n es igual á 1 d. . 
su rnz una ¡ 'b. . ecnna de arroba· á 

l , a es igual á 4. hectoD'ra1 . . 
igual á 10 kilo~ramos· ' . º , nos, y una arroba es 

º . un fleclohtro de aeeit . 
quenas y 8-! centésimas d . e es igual á 4 sin-

d 
. ~ e s111q nena: á su ,·ez 

e ateite es igual ·l 90 rt. - . una ~iw¡uena 
' - 1 ,os Y 60 centilitros 

'l'eruel - r.: ,.. •¡ · . n d agramo es io-ual á ? l'b 
mas de libra v t • 0 

-
1 

ras Y 72 centési-
' . am b1én es igual á 11 c n . 

á su vez UM libra es . º l - e tésltnas de arroba: 
·~ . i.,ua á 36, "'ramos, ~ 
i:,ual á. 9 kiloo-ramos ,. 1--- ,., ~• una arroba es 

0 ... 'n gramos. 
Toledo -r· . · iene las mismas . 

además: tm lweiolitro de a ·¡ _eqmrnlencias que A.lava. ,V 
wui arroba de ·1 cele es igual á 8 arrobas: á su vez 

aeei e es igual á 12 J' 
Valencia l' . ,tros Y 5 decilitros, 

,- n kilogramo e, i l r. . 
simas de libra v ta b'é . gua ,, 2 hbras y 82 ceuté-

' ~ m 1 a es igual á 11 
á su vez un ¡ ·• . centésimas de arroba: 

a ,ora es ,gua! á 3- -· 
1 

oo gramos v 
igun. á 8 kilorrram " 8- - , ~ 1.tll'l a,-roba es º • o~ V UJ gramos· l igual á 8 arrobas r- • . , . w¡. teclolitro de ar,eife es 

.. . , 38 centésimas de arroba· á 
anoba es igual á 11 l" . . • su vez, una 

Vall ,trns y 93 centilitros. 
adolid, -Tiene las · . 

Vizcaya -[/ !. ·¡ mismas equivalencias que Alava. 
. . n i:l ogramo es igual á 9 lib -

simas de libra v t b'' . - ras Y o centé-
. . am Len es igual á 81 ·¡- . m1 es1 mas de arroba: á 

• 
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su vez una libra es igual á 488 gramos, y una arroba es 

igual á 12 kilogramos y 2 hectogramos: w1 heetolitro de aceite 

es igual á i arrobas y 42 centésimas de arroba: á su vez 

una arroba de aceite es igual á 13 litros y 48 centilitros . 

Zamora.-Tiene las mismas equivalencias que Alava . 

Zaragoza. - Un kilogramo es igual á 2 libras y 86 cen

tésimas de libra, y tambiéu es ignal á 11 centésimas de arro

ba: á su vez una libr,i es igual á 35 decagramos, y una arro

ba es igual á 8 kilogramos y 75 decagramos: "" h,etolitro de 

aceite es igual á 7 arrobas y 18 centésimas de arroba: á su 

vez ww arroba de aceite es igual á 13 litros y 93 centilitros. 

APLICA.CIONES PRA.CTICA.S 

Lo que dijimos de las medidas de áridos y líquidos, deci

mos de las unidades de peso . Hoy ya no debe hablarse de li

bras, arrobas, quintales y toneladas antiguos, sino de kilogra

mos, quintales y toneladas métricos, Para que los labradores 

puedan apreciar los pesos modernos, hemos puesto las equivalen

cias precedentes, y vamos á indicar prácticamente la manera 

de hacer las reduccioues; pero antes hacemos dos advertencias: 

1 • . En la p!'áctica se dice kilos y es lo mismo que kilogra

mos . 2.• Que los quintales :t que haceD, referencia 
todos los libros de nuestra Biblioteca Agraria 
Solariana son métricos, 6 de 100 kilogramos, y 

de ningún modo antiguos. 
Ahora veamos los casos prácticos que pueden presentarse. 
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.t!j e mplo. 

Un propietario de la p,·ovincia de .,1.lava ha recolectado 8.0IJ1) 

arrobas de heno. ¿Cuántos kilogramos serán? 

En esta provincia una arroba es igual á 11 kilogramos y 

5 hectogramos, luego haremos la operación en Ja forma siguien

te: 115x8.000=920.ooo. 

El resultado serán hectogramos, y como cada kilogramo tiene 

10 hectogramos, s~bremos los kilogramos ,¡ ne son dividiendo el 

producto poi· 10 6 sepaiando una cifra de la derecha, en este 

caso un cero, de modo que resultan 92.000 kilogramos. Si de

seamos saber cuantos tJUintales harán estos kilogramos, no tene· 

mos más que dividirlos por 100 kilogramos ,¡ue tiene cada 

,¡uintal, 6 separar dos cifras de Ja derecha, en este caso dus 

ceros, resultando 920 r¡uintales. Si estos quintales ,1neremos re-

1lucirlos á toneladas, no tenemos más 1¡ue dividirlos po,· 10 ó 

separar una cifra de Ja derecha, quedándonos 92 toneladas: . de 

modo ,¡ue los 92 mil kilogramos sou 92 toneladas 6 9~0 quin

Vlles métricos. Lo propio se hace en las proviu<.:ias 1p1e ten

~ac Ja misma eqniYaJeucia 11ne A.lava. 

Si se trata do otra provincia que no tenga las mismas e,1111-

valcncias, la reducción se hace lo mismo, variancl0 únicameob~ 
la et1uivalencia. 

Ejemplo. 

Un buey en la provincia do Alicante ha pesado JO arroba,, 

;,Cuántos kilogramos serán? 

Como en esta provincia UIH\ arroba tiene 13 kilo(Y'ramos y o • 

:,2 decagramos, será: l.3~2XJ0=:i3.280, es decir, ó3.280 deca

gramos, que divid idos entre 100 resultan ó32 kilogramos y 81) 

t:0:X ..\liREGLO .\L SISTEll.\ SOLliU ·.n 
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decagramos: los 53~ kilogramos ,lan 5 quintales y 32 kilogramos. 

Si se conoce uu número determinado ele libras y se quieren 

reducir á kilogramos
1 

se multiplicarán por J6 decagramos en 

la provincia de A.lava y todas las provincias •¡ue tengan la 

misma e11uivalencía. 

Eje mplo. 

UniL rn•1jer en 8evilla compra. 18 libras ile patatas. ¿Uuáuto::; 

kilogramos serán? 
No hay más ,¡ne multiplicar 18 por .J,6 en esta forma: 

,Wxl8=828: estos seráu decagramos, ,¡ue, divididos por 1011, 

resultan 8 kilogramos y ~8 decagramos. 
En las llemás provincias se multiplicará por su respectiva 

equivalencia. 

•Cuántos kilo,.,ramos son en las Baleares 6:39 libras':' ,, o 

üomo allí una libra es igual á JJ decag-ramos, tendremos: 

ü39xH=26.199, es decir, 26 .199 rlecagrnmos, ,¡ne divi<lidos por 

100
1 

resultan :!61 kilogramo::, y 90 decagramos. 

Si en un pl'Oblema se dan arrobas y librns 

co11 la~ 

ti la vez I be r¿

li brns dadas y ducen las arrobas .í libras, se suman 

después se multiplican todas las libras 

la libra en las distintas provincias. 

por la t~Jnivalencia tlt~ 

Ejemplo. 

Un cosechero en Toro ('.lamora) ha recolectado 182 arrobas y 

14 libras de cerezas . ¿Cuántos kilogramos serán:i 
Las 182 arrobas se reducen á libras multiplioillldolas p<1r 

'.!5, así: 182x25=-!,550. 
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Agregando á las 4.550 libras 
el ejemplo será· , --o+ que resultan las 14 dadas en 

' . "· 00 14=4.564 
Estas 4.564 libras se muJt· ¡ · . 

for 1P !Can por 46 d 
ma: 4.564X46=209_944 ecagramos en esta 
Red · . uc1endo como a t h n es emos dich 

gramos, éstos á quintales y los . o estos decagramos á kilo-
2 toneladas 6 90 . q tuntales á toneladas 1 

- qmntales 99 kil , resu tan 
también se puede decir 9 09,9 kil ogramos y 44 decagramos 6 
pod · - · ogramo ,, ' 

ra observarse no es á s y ,.,. decagramos Co 
dad seguida de m s que multiplicar 6 dividir l. mo 

ceros, lo cual se . por a um-
parando taatas cifras d . . consigue, para multiplicar 
la un .d e izqmerda á der h , se-

1 ad, y para d. 'd • ec a como ceros ll 
ui . < 1v1 ir al contrario 6 eve 

q eida. ¿Hay cosa r. . , sea de derecha á . m,tS sencilla.? , 1z-
Para reducir kil . ogramos á l'b 

car los k'l I ras no hav m' ' ogramos dados . . • as que mult1pli-
po1 la equn·alencia de ua k'J 1 ogramo. 

Ejemplo. 

¿Cuántas libras son B 
Co 

en arcelona s 649 k. 
roo quiera que . ·ilogramos• 

en esta pro · . · 
2 libras y 5 déc. vrnc1a un kilogramo 

imas, tendremos · 8 6 es igual á 
El producto 216 225 . · · 49X 25=216.225. 

las libras no hay ~ás q:n d~:~:•s ele libra; luego para hacer-

de su derecha una ·¡ el producto por 10 6 
. c1 ra, resultando 2 9 separar 

de libra, 6 sea med· 
1
.b 1.6. 2 libras v 5 d' . 1a 1 ra. .. ecamas 

Lo m· 
tsmo se hace en las demás 

mente la equi·va1 . provincias, va,·,·ando enma. sola-
Si se qu · ieren reducir kil . 

multiplicar el o· ogiamos á arrobas no hay 
umero d k'l ' 

del kilogramo e , ogramos dadoij por 
más que 

la equivalencia en an-obas. 

• 
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1',jemplo. 

¿Cuántas arrobas son en Tarragona 84 7 kilogramos? 

Da la coincidencia de que en esta provincia un kilogramo es 

,ina décima de arroba, de modo ,1ue dividiendo por 10 el nú

mero de kilogramos dados, 6 separando una cifra de la derecha, 

lo 4ue quede á la izquierda son las arroba.: los kilogramos son 

84 7; luego las arrobas serán 84 y 7 décimas de arroba. 

On-o ejemplo. 

¿Cuántas arrobas son en Oviedo 365 kilogramos? 

Como Oviedo tiene las mismas equivalencias que Alava, y en 

esta provincia un kilogramo es igual á 87 milésimas de arroba, 

tendremos: 365X87=31. 755. 
Estas son milésimas de arroba: para hacerlas arrobas hay que 

dividirlas por 1.000 6 separar tres cifras de derecha il izquier

da, dando como resultado 31 arrobas y 755 milésimas de arroba. 

¿Y qué eon 755 milésimas de arroba? se le 
ocurrirá preguntar á alguno. 

Pueden desde luego reducirse á libras, multiplicándolas por 25 

libras que tiene cada arroba en esta forma: 755 X 25 = 18.875 . 

Estas son milésimas de mra: divididas entre mil 6 Sl'parando 

3 cifras de la derecha, resultan 18 libras y 875 milésimas de 

libra: estas milésimas pueden valuarse en onzas, multiplicándolas 

por 16 y separando después las tres cifras de la derecha; luego 

para valuar décimas, centésimas ó milésimas 
de una unidad cualquiera, no hay mts que mul
tiplicarlas por el nllmero de especies inferiores 

•• que tiene la superior, y después separar li la 
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derecha del producto una cifra si son décimas; 
dos, si son centésimas, y t res, si son milésimas. 

Ej emplo. 

¿.Cuánto valdrán 8 décimas de cántaro? 

Si un cántai·o tiene 32 cuartillos, diremos: 32X 8 = 256. 

Estas son décimas de cuartillo: separando una cifra de la de-

recha, resultan 25 cuartillos y 6 décimas de cuartillo. 

Otro ejemplo. 

¿Cuánto valen 75 centésimas de fanega? 

Corno una fanega tiene 12 celemines 6 48 cuartillos, pueden 

nrnltiplicarse las 75 centésimas por 12 celemines 6 por 48 cuar
tillos, en esta forma: 

12 48 
75 75 

60 ~JU 
84 336 

900 3.600 

En ambos casos son centésimas: separando las dos cifras de la 
derecha, nos resultan 9 celemines ó 36 cuartillos, que es lo mismo . 

Tratándose de milésimas ya lo hicimos antes. 

Para terminar lo relativo á las medidas ponderales réstanos 

hacer la reduroión de hectolitros de aceite ri arrobas 6 al contmTio 
' en las provincias en que hay estas medidas. 
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Ejemplo. 

¿,Cuántas arrobas de aceite en la provrncia de Castellón son 

8.500 hectolitros? 

Como un hectolitro en esta provincia es igual á 8 · arrobas y 

24 centésimas de arroba, tend:·emos : 824X8.500 = 7 .004.000. 

Estas son centésimas de arroba: divididas entre 100, nos 

resultan 70.040 arrobas que son los 8.500 hectolitros. 

Otro ejemplo. 

¿Cuántos hectolitros de aceite son en Navarra 63Ú arrobas? 

Como una arroba ele aceite en esta provincia es igual á 10 

litros y 15 centilitros, tendremos : l.015X630 = 649 .450 . 

Estos son centilitros : separando de la derecha dos cifras, 

resultan 6.394 litros, y como nn hectolitro tiene 100 libras, 

resultarán, separando dos cifras de la derecha, 63 hectolitros y 

94 litros, quedando además en el producto total 50 centilitros 

6 5 decilitros. 

A.un cuando las unidades sean otras que arrobas, la reduc

ción se hace lo mismo . 

Ejemplo. 

¿Cuántos hectolitros de aceite son en las Baleal'es 305 me

suras? 

Como una mesura es igual á 16 litros y 22 centilitros, ten

dl'emos : 1.622 X305 = 494. 710. 

Estos son centilitros, resultando, por tanto, 49 hectolitros, 

47 litros y un decilitro 6 10 centilitros. 

Los demás casos que se presenten, se resuelven lo mismo. 
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MEDIDAS AGRARIAS O SUPERFICIALES 

La unidad principal es el tíl'ea: tiene nna unidad superior 

6 múltiplo, llamada ~•eettíl'ea que tiene 100 áreas, y nna uni

dad inferior 6 sulJmúltiplo, llamada centiárea 6 metro 
cuadrado , que es la centésima parte del área; de modo ,¡ne 

una área tiene 100 centiáreas 6 metros cuadrados, y una hectá

rea tieue 100 áreas 6 t0.000 centiáreas 6 metros cuadrados. 

EQUIVALENCL\.S DE LAS :UED!DAS AGRARIAS 

O SUPERFICIALES EN LAH DldTINTAS PROVlNCIAS 

DE ESPAXA 

CO:S AltREt.iJ.0 º\L SL":iTJ-~MA SOL.UH 

-= - =.:..= 

cnntiáreas: u.na hedtÍrea de riiw es igual ,í. 2 aranza.1las y ~4 

centésimas de aranzaila: . á su vei 1ut1t rirwi uulr, de dha es 

igual á 4-l áre<1s y 72 centiáreas. 

Badajoz.-U,u, l,u,/1irM1 es igual 

simas 1.lo fanega: á su ve7, una f,rney(t 

centiáreas. 

á 1 fanega y ~15 centé

es ignal á 6.1 á1·e,is y 39 

Baleares.-1·11a hedlirea es igual ,¡ 1 cnarterad• y .U 

centí~sima de cuarterada: á sn vez u.na tlmrter11d1t es igual á 7i 

áreas y 3 centiáreas. 

Barcelona. - /"na lwctárca os igual á :l mojadas snporfi

ciales y -! centésimas ele mojada: á su vez ttnCt, mojadtt super

fwial es igual á 48 áreas y 96 centiáreas. 

Burgos.-Tiene las mesmas e<1nivalencias ,¡ne lkulajoz . 

CILceres.-Tiene las mismas e•1uivalencias que !Jachtjoz. 

Cádiz.-Tiene las mismas equivalencias ,¡ue Ha<lajoz. 

Alava.- Una hectárea es igual á 3 fanegas y 98 centési- Canarias.-Una hectárea es igual á 1 fanega y 90 ceu-

mas ele fanega: á su vez una fanega es igual á 25 :ireas y 11 l tésimas de fanega: á su vez una (a11ey1t es igual ,\ :il áreas 

centiáreas. Y 48 centi,creas. 

Albacete.-U11a hectárea es igual á 1 fanega y 44 cen- Castellón.-1:na heddrea es igual á 12 fanegas y :i cen-

tésimas <le fanega; á su vez 1111a fauega es igual á 70 áreas y tésimas lle fanega: á su vez 11110 /á11e9a e, igual á 8 áreas y 

6 centiáreas. :Jl centiáreas. 
Alicante. -U,ia hectárea es igual á 2 jornales ,ie tierra Ciudad Beal.-Tiene las mismas e<¡uivalencias ,

1rn, 
Badajoz. 

y 8 centésimas: á_ su vez un jornal de tierra es igual á 48 

áreas y .1 centiáreas, 

Almerla.-Una lwct<irea de regadío es igual á 8 tahullas 

y 9.1 centésimas de tahulla: á su vez una tahulla de regadío es 

igual á 11 áreas y 18 centiáreas: '"'ª hectárea de seea1w es 

ignal á 1 fanega y ó5 centésimas de fanega: á su 

,¡ega de secano es igual á 64 áreas y 39 centiáreas . 

vez 1111a fa-

Avila. -lma hectárea es igual á 2 fanegas y 5.1 centési- · 

mas de fanega: á su vez u,ia fanega es igual á 39 áreas y 30 

Córdoba.- l.'na hectúrea es igual á 1 

tésimas de fanega: á 

21 centiáreas. 

su vez mir,, /'anega es 

fanega y fj;{ cen

igual á lit áreas y 

Coruña.-U1111 hect,irea es igual á 15 ferrados y 62ii mi

lésimas de ferrado : á su vez un furado es igual á 6 úreas y 

.10 centiáreas. 

Cuenca. -Tiene las mismas e<Juivalcncias ,1ue JJa,lajoz. 

Gerona.- Una heet,irea es igual :, 4 vesanas y ¡¡7 conti•-
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